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INTRODUCCIÓN 

Con ocasión de la declaración del coronavirus COVID-19 como una pandemia 

global, todos los Estados asumieron diferentes acciones para evitar su propagación 

y mitigar el contagio, y en el caso colombiano, entre otras medidas, se declaró en 

varias ocasiones, y como medida de orden público, el aislamiento preventivo 

obligatorio y con la finalidad de evitar la suspensión de la prestación del servicio, se 

adoptó de manera excepcional la modalidad de trabajo académico en casa; no 

obstante, el país pasó de esa fase a la de aislamiento selectivo con distanciamiento 

individual responsable, por lo que, de acuerdo con el mandato constitucional que 

encarga al Estado la prestación eficiente y continua del servicio público educativo a 

todos los habitantes del territorio nacional, el Estado expidió la  Resolución 1721 de 

2020, mediante la cual adoptó el protocolo de bioseguridad para el manejo y control 

del riesgo de coronavirus COVID-19 en las instituciones educativas, instituciones de 

educación superior y las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano en el marco del proceso de retorno gradual, progresivo y seguro a la 

prestación del servicio educativo en presencialidad bajo el esquema de alternancia. 

También el numeral 2.3 del artículo 2 de la Resolución 222 de 2021 del Ministerio 

de Salud y Protección Social, la cual rige la emergencia sanitaria actualmente, tomó 

las siguientes medidas: 

2.2. Ordenar a todas las autoridades del país y a los particulares, de acuerdo con 

su naturaleza y en el ámbito de sus competencias, cumplir en lo que les 

corresponda, con las acciones y estrategia de respuesta para enfrentar la pandemia, 

de acuerdo a la regulación y lineamientos expedidos por el Gobierno nacional. 

2.3. Ordenar a las entidades territoriales y a los particulares adoptar todas las 

medidas para garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, a partir 
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del esquema de alternancia, como una prioridad de salud pública que responde a 

las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 

implementación de medidas de bioseguridad y finalmente, mediante Circular 

Conjunta 26 del 31 de marzo de 2021 del Ministerio de Educación Nacional y el 

Ministerio de Salud y Protección Social se impartieron instrucciones a las 

autoridades locales y a los directivos de las instituciones educativas para que se 

avance con la apertura de estas instituciones y se mantengan las clases 

presenciales, se continúe con la implementación de los protocolos de bioseguridad, 

y se reconozcan y prevengan los impactos en la salud de los niños, niñas y 

adolescentes que ocasiona el cierre de las instituciones. 

Así mismo, la Sala Plena del Consejo de Estado, en sentencia del 15 de enero de 

2021, advirtió al Ministerio de Educación Nacional y a las secretarías de educación 

que es su obligación velar porque todos los prestadores del servicio educativo 

avancen de manera cierta, segura y decidida en la definición de las condiciones que 

permitan el retorno gradual y progresivo de los alumnos a las aulas, con plena 

observancia de las normas de bioseguridad previstas por las autoridades nacionales 

y previendo el manejo de aquellas situaciones particulares que, por decisión libre e 

informada de los padres de familia, ameriten un tratamiento distinto. Esto, bajo la 

premisa de que la modalidad de trabajo en casa no puede ser equiparada a la 

educación presencial y que, por tanto, su aplicación no debe mantenerse más allá 

de lo que resulte estrictamente necesario para la contención de los efectos de la 

pandemia. 

La Procuraduría General de la Nación, en el Boletín 189 del 6 de marzo de 2021 

convocó a todos los servidores públicos que tienen la obligación de garantizar de 

una manera u otra el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas; a que 

hagan del esquema de alternancia, una prioridad a fin de responder a las 

necesidades de promoción del desarrollo y salud mental de los mismos. 
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También la Defensoría del Pueblo, mediante Resolución 477 del 12 de abril de 2021, 

recomendó a los directivos docentes, docentes, personal administrativo y demás 

miembros de la comunidad educativa cumplir a cabalidad con las directrices 

establecidas en la resolución 1721 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 

Social, normas y demás disposiciones emanadas por el Ministerio de Educación 

Nacional, por las gobernaciones, alcaldías, secretarías de educación y de salud, 

con el propósito de garantizar los derechos a la educación, a la salud y a la vida de 

los niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en sus instituciones de 

educación. 

Con base en los anteriores lineamientos establecidos por el Estado y los Ministerios 

de Salud y Educación, el Colegio Bautista de Yumbo en el año 2021 realizó proceso 

de matrículas y continuó adaptando los procesos académicos, administrativos, 

directivos y sociales dando respuesta a las necesidades reales de la comunidad. 
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1. PROCESO DE MATRÍCULAS PARA ESTUDIO EN CASA Y PRESENCIALIDAD 

EN ALTERNANCIA.  

El proceso de las matrículas de los estudiantes se programó teniendo en cuenta el 

retorno a la presencialidad con alternancia, aplicando una encuesta con los padres 

de familia para conocer la intención de las familias de permitir el regreso a clases 

presenciales con cumplimiento de protocolos de bioseguridad y distanciamiento 

físico. Los padres de familia de doscientos setenta y seis estudiantes decidieron que 

continuaban en estudio en casa y los padres de familia de ciento doce estudiantes 

decidieron el estudio con alternancia.  (Ver tabla #1 y gráfica #1). 

TABLA # 1 %  

GRADO 
ESTUDIO EN CASA Y VIDEO 

CONFERENCIAS 
ALTERNANCIA, ESTUDIO EN 

CASA Y VIDEO 
CONFERENCIAS 

Pre-Jardín 0 1 

Jardín 2 2 

Transición 11 10 

Primero 15 10 

Segundo 17 6 

Tercero 10 6 

Cuarto 19 7 

Quinto 16 2 

Sexto 25 6 

Séptimo-1 17 6 

Séptimo-2 18 5 

Octavo-1 17 7 

Octavo-2 16 7 

Noveno 26 12 

Décimo 27 4 

Undécimo-1 11 8 

Undécimo-2 14 7 

Jornada Nocturna  15 6 

TOTAL 276 112 

 

mailto:colegio-bautistayumbo@hotmail.com


COLEGIO BAUTISTA DE YUMBO 
 PREESCOLAR – PRIMARIA – SECUNDARIA – MEDIA TECNICA 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE ESTUDIOS SEGÚN RESOLUCION 1019 DEL 05 DE MAYO DE 
2011 SECRETARIA EDUCACION DEPARTAMENTAL 

  NIT. 890312665-6 DANE 376892000522 PERSONERIA JURIDICA 0096 – 13-02-78 
  CARRERA 3 # 8-14 Y 8-57 B. BELALCAZAR; CALLE 11 # 1A-27 B. BOLIVAR 

CONMUTADOR 6691588; TELEFONO 6695636; 6694745 

EMAIL: colegio-bautistayumbo@hotmail.com 

www.colegiobautistadeyumbo.com 

 

 

 

 
GRÁFICA # 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ASESORÍA Y ORIENTACIÓN PARA EL REGRESO A CLASES 

PRESENCIALES CON ALTERNANCIA. 

Teniendo en cuenta los resultados de la encuesta y el proceso de matrículas, se dio 

inicio a buscar la asesoría de las entidades municipales como son Secretaría de 

Salud y Secretaría de Educación Municipal, partiendo de los Decretos y 

lineamientos legales expedidos por el Gobierno. Las personas delegadas con este 

propósito orientaron acertadamente y facilitaron los instrumentos para adaptarlos e 

implementarlos para el regreso a clases con alternancia. 

3. ADECUACIONES FÍSICAS PARA EL RETORNO A CLASES CON 

ALTERNANCIA. 

En la preparación del regreso a clases presenciales y con alternancia, se realizaron 

las adecuaciones necesarias para conocer cuántos estudiantes se podían atender 

en cada salón conservando el distanciamiento de dos metros como lo exigía la 

norma.  

71%

29%

CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS 
AÑO 2021

%  ESTUDIO EN CASA Y VIDEO
CONFERENCIAS

%  ALTERNANCIA, ESTUDIO EN CASA
Y VIDEO CONFERENCIAS
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Se buscó un grupo de apoyo especializado en logística que demarcó cada salón 

con cinta amarilla especial en el piso y ubicó los pupitres en el sitio y lugar adecuado 

conservando el distanciamiento de 2 metros. 

Propiciación de ventilación natural para evitar el uso de ventiladores eléctricos o aire 

acondicionado. 

Reforzamiento de las señales de seguridad en el trabajo. 

Se instalaron las señales de bioseguridad correspondientes en cada área y espacio. 

Se adecuó el espacio para aislamiento cuando se observara algún síntoma en los 

estudiantes o personal. 

Se adquirieron los lavamanos portátiles con la respectiva dotación de 

dispensadores de gel y jabón antibacterial, toallas desechables para las manos. 

4. DISEÑO DE LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD PARA EL REGRESO 

PRESENCIAL A CLASES CON ALTERNANCIA. 

El diseño del documento “Protocolos de bioseguridad para el retorno a clases 

presenciales con alternancia para la comunidad educativa del Colegio Bautista de 

Yumbo” se realizó siguiendo las instrucciones emanadas en las directrices del 

Ministerio de Salud Nacional y Secretaría de Salud local; así mismo las directrices 

provenientes del Ministerio de Educación Municipal. 

Los aspectos principales contenidos en el documento de protocolos de bioseguridad  

contempla entre otros las responsabilidades de los diferentes estamentos, las 

medidas de bioseguridad en los espacios correspondientes, los hábitos y medidas 

de autoprotección, las condiciones de ingreso y permanencia en los lugares internos 

y externos, las medidas locativas, los procesos de limpieza, desinfección y manejo 

de residuos, prevención y manejo de situaciones por riesgo de contagio, 

procedimiento en los casos probables o confirmados de coronavirus en familiar  
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miembro del mismo hogar o contacto estrecho de algún integrante de la comunidad 

educativa. 

Fotos de señalización instaladas en lugares estratégicos del colegio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez diseñado el documento se socializó a toda la comunidad educativa para el 

conocimiento, apropiación y cumplimiento de los mismos.  
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5. VISITA A LA INSTITUCIÓN DE LAS ENTIDADES SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL PARA EL INICIO DE 

PRESENCIALIDAD EN ALTERNANCIA. 

Los representantes de la Secretaría de Educación y de Salud Municipal, realizaron 

la visita institucional al Colegio, el día 20 de Abril de 2021 donde de manera 

exhaustiva revisaron las instalaciones físicas, las adecuaciones, el documento de 

protocolos de Bioseguridad institucional, documentos provisionados para diligenciar 

una vez se reinicien las clases presenciales en alternancia, los documentos legales, 

los horarios, la cantidad de estudiantes por salón, la aireación natural de los 

espacios físicos, las medidas requeridas de distanciamiento físico y las 

señalizaciones correspondientes, encontrando que todo estaba en orden, dejaron 

constancia en acta y procedieron a dar la autorización de iniciar las clases 

presenciales con alternancia. 

 

6. METODOLOGÍA Y HORARIO ESCOLAR EN EL AÑO 2021 

6.1 FASE No.1: DEL 1 DE FEBRERO AL 14 DE JUNIO/2021:  ESTUDIO EN 

CASA. 

El año escolar 2021 se dio inicio a partir del 1 de febrero con estudio en casa, uso 

de la plataforma de tareas institucional ZETI y video conferencias por la plataforma 

zoom.   
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6.2 FASE No. 2: DEL 15 DE JUNIO AL 30 DE JULIO/2021:  PRESENCIALIDAD 

CON ALTERNANCIA. (ver foto # 1). 

Foto # 1 

 

En esta fase se dio inicio al retorno al colegio, de manera presencial, dos días a la 

semana en el horario de 6:30 a.m. a 9:30 a.m. Este reinicio se realizó con los 

estudiantes a quienes los padres de familia o acudientes habían autorizado la 

presencialidad a través de la encuesta en el momento de la matrícula. 
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6.3 FASE No.3: DEL 15 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021:  

RETORNO A LA JORNADA DE LUNES A VIERNES HORARIO NORMAL CON 

DISTANCIAMIENTO FÍSICO DE UN METRO. (ver foto # 2) 

Foto # 2 

 

Motivado a la ampliación del distanciamiento físico realizado por el Ministerio de 

Educación y Salud para las instituciones educativas de Colombia, se les informó a 

los padres de familia, que, a partir del 15 de agosto de 2021, se retomaba el horario 

normal y la jornada completa de lunes a viernes para las clases de todos los 

estudiantes, tanto para los presenciales como los que estaban en estudio en casa.  

La implementación de la normalidad en los horarios y jornada fue un éxito, logrando 

terminarse el año escolar sin ningún contratiempo, guardando siempre los 

protocolos de bioseguridad establecidos. 
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7. GESTIONES FINANCIERAS. 

7.1 DE APOYO FINANCIERO A PADRES CON EL ICETEX. 

Con motivo de la pandemia por COVID-19 la cual generó que la situación económica 

de las familias se viera afectada, además del impacto causado por el paro nacional 

en el mes de mayo de 2021, el gobierno nacional implementó desde el año 2020, 

las oportunidades de préstamo a 18 meses para el pago del valor de seis (6) 

pensiones, condonables para estratos 1 y 2, previa certificación de que el estudiante 

favorecido aprobara el grado y continuara en el sistema educativo. Para los 

estudiantes de estrato 3, la ayuda consistió en la condonación del 90% con los 

mismos requisitos. En el año escolar 2021 se hizo la inscripción de 32 padres de 

familia aspirantes a este beneficio, 28 salieron favorecidos porque fueron los que 

realizaron el proceso completo. (Ver gráfica No.2) 

GRÁFICA No. 2 

 

53%47%

CREDITO CONDONABLES PARA PADRES DE 
FAMILIA

ICETEX 2021

# DE ESTUDIANTES QUE APLICARON # DE ESTUDIANTES FAVORECIDOS
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7.2. CAMBIO DE PLATAFORMA CONTABLE  

Motivado a la responsabilidad de la institución con el Estado colombiano en lo 

referente al cumplimiento de los requisitos contables como facturación electrónica, 

liquidación correcta y pago de impuestos, proyección de la nómina electrónica y 

demás exigencias en el área financiera, se realizó el cambio de la plataforma 

contable con el propósito de agilizar los procesos y cumplir a cabalidad en el tiempo 

determinado con las responsabilidades pertinentes. El trabajo fue arduo, pero se 

cumplió con las expectativas y propósitos. 

 

8. AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

Durante los cuatro períodos en los que se divide el año escolar, se realizó el 

seguimiento y evaluación a los procesos y áreas de gestión; al finalizar el año se 

realizó la Autoevaluación general y la evaluación de desempeño utilizando la 

herramienta de encuesta googlee la cual es diligenciada por el personal, los 

resultados se convierten en insumos para el plan de Mejoramiento Institucional.  
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9. FINALIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR APROBACIÓN Y REPROBACIÓN 

El año escolar concluyó el 30 de noviembre de 2021 de manera satisfactoria. El 

porcentaje de aprobación fue del 98.2% y el de reprobación el 1.8%. Los estudiantes 

que reprobaron tendrán la oportunidad de demostrar que han superado las 

dificultades que les ocasionó la reprobación para ser promovidos al grado siguiente. 

Para participar de este proceso el estudiante debe matricularse en el mismo grado 

en las 5 primeras semanas del nuevo año escolar, debe demostrar su buen 

desempeño escolar, la promoción se realizará previo análisis del Consejo 

Académico. (Tomado del Sistema Institucional de Evaluación del Estudiante SIEE). 

(Ver gráfica # 3). 

GRÁFICA # 3 
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10. EVENTO DE GRADUACIÓN 

El evento de graduación se realizó el día 7 de diciembre de 2021, en el salón de 

actos de la institución, en cuatro momentos y diferentes horarios conservando los 

protocolos de bioseguridad. El número de graduandos se relaciona a continuación: 

Grado Transición: 19 estudiantes 

Grado Once Jornada Diurna: 40 estudiantes 

Grado Once Jornada Nocturna (Ciclo VI): 12 

 

GRÁFICA # 4 
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ANEXOS: 

FOTO GRADUACIÓN PREESCOLAR 

 

FOTO GRADUACIÓN GRADO ONCE JORNADA DIURNA 
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FOTO GRADUACIÓN GRADO ONCE (CICLO VI) JORNADA NOCTURNA 

 

 

11. RECONOCIMIENTOS 

Los estudiantes que culminaron el grado 5° de primaria recibieron reconocimiento 

por finalizar exitosamente la Educación Básica Primaria. 

Se entregó reconocimiento a los estudiantes que obtuvieron mejor puntaje en las 

pruebas SABER ONCE, a los estudiantes que perseveraron en la institución desde 

el nivel Preescolar hasta la Educación Media, al estudiante que por su desempeño 

académico obtuvo el título de mejor Bachiller y a los representantes de los padres 

de familia que demostraron compromiso y apoyo en el proceso escolar.  

La comunidad educativa demuestra gratitud y acoge los servicios educativos que 

presta la institución.  

En el año 2022 la institución cumple  62 años de servicio ininterrumpido en el 

municipio de Yumbo. 
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